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AL PAN, PAI^,
Y AU/INO, VINO:

Clatnaü las gentes contra la abuQ- 
litigas, 

rao el que el muestro del pueblo am
bi ione el (lía de fiesta, ol día de 
libertad, sin fijarse en los motivos 
que al maestro ¡luedan obligar á esa 
ambición, p rque tomando por base 
e1 egoísmo, y nada mas', esas gentes 
claman contra la abundancia de fies
tas escolares, sólo por el hecho de 
que en tales días se reparte la carga 
pesada (le‘i.’jpertinencias que-cons- 
tautemenie proporcionan lo» niúos al 
maestro. Y ese reparto tac justo, 
porque á -iada familia sólo corres- 
poüdeu los niños que á ella perte
necen, es molesto, hasta para las 
mismas madres ¡Quién lo creyera! 
madres que se quejan de las moles
tias de sus hijos tienen las fibras del 
sentimiento filial agostadas, socas, 
porque no debe correr por ellas la 
sangre del amor, verificada por los 
m is dulce> afectos del cariño ma
ternal.

Quéjase el pueblo, y el maestro 
también queja; pero dejando á un 
lado la influencia de las festividades 
•n la educ .ción de los niños, el maes
tro, hombre como los demás, tiene 
justamente reconocida la ambición 
del descanso, el deseo de que llegue 
el día de fiesta, porque si á las fa
milias cansan las molestias de sus 
hijos, molestias ocasionadas en •! 

menor número de horas al día ¿jué 
extraño es que el maestro también 
se canse de sufrir los c ue al cabo do 
muchas horas le han ne producir la 
mayor parte de los niños del pueblo?

La tolerancia es proporcional al 
^>Xtaito,.-diçhQ, s^a en el lecto sentido 
dé la frase; y si el afecto del maes
tro, por grande que sea el afecto, 
nunca podrá compararse con el ca
riño de madres á hijos, la tolerancia 
del maestro no podrá ser tan grande 
como debiera ser el de las familias 
para con sus menores. Y si las farm 
lias no pueden sufrir las impertineu*-' 
cías de sus hijos, por qué se critica 
que el maestro tenga ambición, ver
dadero deseo de pasar un día, ó va
rios, ó algunas horas, sin los niños?

La sujeción de la escuela es gran
dísima; no extrañe, pues, el pueblo 
que criti'*a, el que el maestro aspire 
con vehemencia á la libertad que le 
concede la vacación escolar.

Así, en términos generales, discu
rre cualquiera, cualquiera que no es
tudie la cuestión sobre el punto de 
vista del egoísmo, que si retiramos 
estas líneas generales, y llevamos á 
ese pueblo, con las autoridades á la 
cabeza, á la escuda, y en la escuela, 
sobre el terreno, hacemos unas cuan
tas^ reflexiones de incontrovertible 
valor, acaso le obligaríamos á decla
rar la razón, que nos asiste. Pero 
fuera más aceptable para ganar la 
partida, obligar al pueblo, en sus 
fracciones de cacique ó secretario por 
ejemplo, á que se entendieran seis 
lloras diarias con un centenar de ni

ños, lo' menos, por espacio de una séÁ 
mana completa, y veríamos si'áí 
lltíi_ar la última hora de clase del 
Sabado inmediato, deseaban la lle‘- 
gada del Domingo siguiente, pora 
de^-cansar, ó, sí, por el contrario, sé 
sentían con ánimo bastante parí^ 
continuar la clase en el día siguien:^ 
te, á pesar de ser Domingo. *

Sin . embargo; encontraría müjr» 
justificada la censura, cuando srl’ 
maestro se le pusiese en condicioné^ 
de poder olvidar dulcemente el ím
probo trabajo de la escuela, y am-, 
bicionara con vehemencia el día de 
descanso. Pe.-o en una Nación como 
la nuestra, en la qt.e tenemos mejo
res presidios, cárceles y casas de 
corrección que locales-escuelas, no ea 
extraño que el maestro desee la ter* 
minación de la última hora do clase,, 
para abandonar esas zahúrdas inde
centes que, con cuatro banco», reci
ben en España el nombre de e»- 
cueks.

Y, por otra parte, ¿qué vocación’, 
ni qué entusiasmo puede tener. 
maestro por la enseñanza, cuando, 
después de estudiar la carrera, se 
encuentra en la sociedad tan huérfa
no de consideraciones, tan huérfano 
que, hasta le deja morir de ham
bre, ó no le retribuye suficiénte- 
mente para que- pueda atender á líis 
necesidades más apremiantes de la 
vida.

Coloqúense en el lugar del maes
tro cuantos le critican, y veremos 
qué hacen esas gentes.

El Varón de la Rioja.
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SICCION OFICIAL
JUNTA PROVINCIAL 

de BnBÍmoeión publie* - 
de LiO^roñe.

CIRCULAR

No habiéndose recibif^o en la Se- 
cretaria de esta Junta los pre-'1 pues
tos 6 inventarios del material de ea- 
cuelas para el próximo afio de 1902, 
según se ordenaba en la circular 
inserta en este periódico oficial co 
frespondiente al día l.* de Septiem
bre último, encargo á los sefiorea 
Maestros de los pueblos que á con 
tiouación se expresan, la remisión 
directa de dichos documentos, tal y 
como se previene en la disposición 
fi? de la Real orden de 12 da enero 
de 1872, dentro del término de ocho 
días, pudi'^nd j recojer de la Secre
taría del Ayuntamiento, los que los 
tuvieren presentados en tiempo opor
tuno, los presupuestos ó inventarios 
de que se trata, para elevarlos á esta 
Junta, dentro del plato prefijado, 
transcurrido el cual, se exigirá á los 
morosos la consiguiente responsa
bilidad por desobediencia á laa órde
nes de esta Corporación provincial; 
ftdvirtiéndoles que cada presupuesto 
ha de venir reintegrado con un tim
bre móvil de diez céntimos.

Logroño 3 de D’ciembre de 1901. 
El Gobernador Presidente, Manuel 
Cojo.
PUEBLOS d que se refere ¿a an-
. terior circular:

Alfaro, Aldeanueva Ebro, Arnedo, 
Munilla y aldeas, Quel, Tudelilla, 
Villar de Arnedo, P'éjano, Arnedi- 
Ilo, Cerera, Herce, B rgasa, Ocón y 
aldeas, Bergasillas, Carbonera, Ga
lilea, .Santa Eulalia, Villarroya, Zar
zosa, Robres, Poyales y aldeas, Au- 
sejo, Alcanadre, Pradejón, Cervera 
y aldeas, Igea, Cornago y aldeas, 
Muro de Aguas y aldea, Valdemade- 
ra, San Vicente de la Sonsierra y al
dea, Treviana, Ollauri, Abalos, Fon- 
cea, Anguciana, Zarratón, Briñas, 
Castañares, Sajazarra, Foi zaleche 
y aldea, Cihuri, Galbárruli, Giraileo, 
Ochánduri, Rivas, Villalba, Fuen- 
mayoi, Navarrete, Cenicero, Larde
ro, Murillo, Albelda, Lagunilla y 
aldea. Entrena, Agoncillo, Juveray 
aldeas, Leza, Medrano, Sojuola, Sor- 
zano, Zenzano, Clavijo, Torremon- 
talvo, Anguiano, Alesanco, Cana
les, Vin’cgra de Abajo, Badnrán, 
Matute, Uruúuela, Ventrosa, Man- 

silia, Tricio, Cámprovin, Santa Colo
ma, Ventrosa, Aaofra, Villar de To
rre, Arenzana de Arriba, Bcíarea, 
Bobadilla, Canillaa,Cañas, Cárdenas, 
Caatrovieje, Cordovín, Eatollo, Hor- 
railleja, Manjarrés. Tobia, Torrecilla 
sobre Alesanco, Viniegra de Arriba, 
Santo Domingo, Ezcaray y aldeas, 
Bañare». Santurde, Ojacaatro, Tor- 
mantoa. Hervías, Valgafion, Mama- 
nares y Gallinero, San Millán de Yé- 
cora. Morales, San Torcusto, Pa- 
zuengos y Oílora, Zorraquín, Baños 
de Rioja, Almarza, Hornillos, Luezas 
Pinillüs, Larriba, Torremuña.

Peal orden sobre grati^caciones 
por escuelas de adultos.

Excrao. Sr.: Vista la real orden en 
que V. K. se sirve trasmitir á este 
ministerio la pretensión de varios 
pueblos de la provincia do Lugo, re
lacionada con lo resuelto por el go
bierno civil ordenando á los ayun
tamientos la inclusión en los respec
tivas presupuestos de partidas nece
sarias para gratificar á los maentros 
de las escuelas completas de niños 
por la enseñanza nocturna de adul
tos; teniendo en cuenta las razones 
alegadas por los interesados, y que 
la citada gratificación que el art. 8A 
del reglamento vigente de primera 
enseñanza establece, únicamente de
be satisfacerse á los maestros en el 
caso de que no falten alumnos à 
quienes deba darse clase nocturna.

S. M. el rey (q. D. g.) y en su 
nombre la reina regente del reino, 
ha tenido á bien disponer^ se mani
fieste a V. E. que los ayuntam'en- 
toa recurrentes queden exentos del 
pago de las gratificficiones de que 
se trata, en tanto no asistan alumnos 
que deseen matricularse en las cla
ses nocturnas de adultos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos proce
dentes.

Dios guarde á V. 3. muchos años.
— Madrid ó de octubre de 1901.— 
Romanones.

Sr. Ministro de la Gobernación.
(No publicada en la Gacela.)

VARIEDADES.

cornos raí ios usos
QUB ESTUDIAN GRAMÁTICA

y para los hombres que no la han estu
diado.

Las letras viven en estrecha co
munidad llamada alfabeto; pero

¡hembras al fin! rabian da verse jun
tas y arman cada zipizape qua can
ta el credo.
,, üu día el alborote adquirió pro
porciones de escándalo; aquello ya 
fodía calificarse de verdadera reve- 
ucióo.

Las cinco vocales» separadas de 
las consonantes, porque su impor
tancia les da mayor categoría, acu
dieron presurosas para averiguar la 
causa de aquella algarada.

’ —¡ELf— gritó adelantándose y 
diciendo su propio nombre la segun
da vocal,—basta de riña y sepamos 
lo que ha sucedido.

Las consonantes que estaban vo
ciferando á insultándose mutuamen
te, callaron al ver llegar á las vo- 
aales.

—/jÍAI—exclamó la primera de 
éstas,—va á ser necesaiio que no 
nos separemos de vosotras ni un só
lo instante si habéis de entenderos 
y servir para algo. En cuanto os de
jamos sola*), ya está armada la gres
ca

—¡OLf—dijo la tercera vocal,— 
eato no puede continuar así. Debe 
castigarse á los culpables para que 
no se repita el alboroto.

La /, tiesa y rigida como siempre, 
asintió á lo dicho por la O; y la ¿7, 
eon su carácter sombrío y hosco, 
gruño por lo bajo.

—EUf señoras consonantes— dije
ron las dos primeras vocales,—re
fiéranos lo sucedido.

Las amotinada* empezaron á ha
blar á un tiempo, armando tal gui- 

posible entender
las.

—Yo lo diré—gritaban unas.
—Nosotras lo explicaremos—de

cían otras.
La autoridad de la A se impuso 

pronto; sentáronse las cinco vocales 
á manera de tribunal, y restableció
se por fin la calma.

—Que hable la B por ser la pri
mera de las consonantes, y que nos 
cuente lo sucedido.

La B humilde y dulce siempre, se 
inclinó como agradeciendo la prefe
rencia con que la honraban, y dijo 
así:

—Señoras vocales; debo ante todo 
matlifestar que no tiene gravedad al
guna cuanto ha pasado entre nos* 
otras, y que todo ello ha nacido de 
apreciaciones que pueden ser erró
neas. La Ck, hija de la Cy do la H, 
salió á la defensa de ésta al oir que 
la K decía que la U ora una letra 
inútil, y que si no se hubiera casada 
con la C no serviría absolutaraento 
para nada. u
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—¡Mfotira!—gritó ia JT, iaterram- 
piendo á ia oradora.

—¡Silencio!—exclamó la 4..— 
Siempre hai de ser tú la que lo nie> 
gue todo.

—Parece mentira—dijo entoncea 
la Q, rival eteria de la — que sea 
tan insolente una letra que no puede 
ser repetida.

Las consonantes soltaron la car
cajada, y la 2, para imponer el or
den, agitó la campanilla.... la cam
panilla de la garganta, que es la 
única que agitan laa letras.

Restablecióse el silencio y conti
nuó la J5:

—La Æ, que oyó hablar de su inu
tilidad, procuró defenderse; pero lo 
hixo en términos tan vivos, que se 
dieron por ofendidas varias compa
ñeras.

—Y ¿qué clase de insultos le ha
bían dirigido antes?—preguntóla O.

— Pues le dijeron que no servía 
mas que de estorbo, y que lo mismo 
podía escribirse todo con ella que sin 
alia.

— Y además—dijo entonces la 
la Q, que os una insolente, me ha 
dicho que para probar lo poco que 
valgo, basta reparar en que cuando 
no se da importancia á una cosa ex
claman todos; ¡Llámele usled kacke!

— efe, ^e,—dijo socarronamente 
la letra aludida.

— ¡Silencio!—volvió á gritar la 2. 
Continúe la B.

— Yo—dijo ésta, reanudando el 
interrumpido discurso,—creo que la

á pesar de los insultos que ha re
cibido, dtíbe dar en el acto una sa
tisfacción á las letras ofendidas por 
ella. Hin el calor de la disputa las 
mandó á la AL.

—¡Basta!—exclamó la2.—Yo de
bería castigar esa insolencia; pero 
comprendo que la H se haya i neo 
modado al oir que no servía para na
da. Están en un error los que sos
tengan eso. Ninguna de vosotras, 
•in unirse á una vocal cualquiera, 
sirve absolutamente para nada, por 
lo cual debéis todas ser humildes, 
pero si á alguna puede disculpársele 
la vanidad es á la Æ. Esta letra re
presenta la educación, Incultura. Es 
la que demuestra si la persona que 
escribe es ó no es instruida. ¡Como 
o*s reis todas al ver, por ejemplo, om- 
l/re, escrito así, sin esa letra que 
consideráis inútil!

—Con LT ó sin IL—dijo la 72,— 
siempre será un hombre.

—Sí, pero un hombre sin educa
ción. Basta, pues—añadió la 2 le
vantándose;—traten todas á su com
pañera la H con las consideraciones 
,ue merece, y no vuelvan á repro-

* ducirse estas escenas lamentables.
Retiráronse las vocales, y para 

probar que el fallo de la 2 les pare
cía justo, todas las consonantes bai
laron la Z.

Sólo la £ seguía murmurando:
— No me convenzo; la Æescomí 

pletamente inútil.
Como era natural, la tenía que 

seguir erre que erre.
Miguel Ramos Casbiós.

NOTICIAS
ALHAIAQÜE DSL MAESTRO

Mes^de Diciembre

Días de vacación.—Los Domingos 
1,8, 15 y 22 y del 24 al 31 ambos 
inclusive, por la Natividad de Nues- 
tío Señor Jesucristo. En las escuelas 
Normales, Institutos y demás esta- 
bleeinsientos, la vacación última co
mienza el día 15.

Oposiciones á plazas de inspeclor. 
—Dispone el real decretO' de 6 de Ju
lio de 1900, que todas las plazas de 
inspectores que vacaren en adelante 
se proveerán por oposición que se 
anunciarán durante el mes Diciembre 
de cada año. Lns vacantes se anun
ciarán en la Gacela por un plazo de 
cincuenta días, y para tomar parte 
en los ejercicios es preciso poseer el 
título de maestro normal y haber 
desempeñado d.urunfe tres años al 
meaos una escuela pública en pro-' 
piedad, cualquiera que sea la dot:- 
ción de la misma. Están relevados 
de esa condición los maestros que hu
bieren sido aprobados en el examen 
de capacidad instituido por decreto 
de 10 do Diciembre do 1868, el cual 
exámon queda suprimido. Estas pla
zas deben solicitarse en instancia 
dirigida al ministro de Instrucción 
pública acompañando hoja de servi
cios, y los que no los tuvieran, título 
normal y certificado del exámen de 
capacidad á que anteriormente nos 
referimos.

Aprobación de presupueslos.— 
Durante este mes deben las Juntas 
provinciales aprobar los presupues
tos del material firmados por los 
maestros en el mes do Octubre, de
volviendo un ejemplar duplicado al 
maestro para que pueda tenerlo en 
cuenta y atenerse á él desde 1.* 
de Enero siguiente.

Bxá7nenesgenerales.—Es costum
bre celebrarlos en las escuelas presi
didos por la Junta local.

Censo general de niños.—Deben 
formarlo las Juntas locales con arre

glo al artículo del real,decreto de 23 
de Febrero de 1883.

Llamamos la atenciÓD de los aa- 
ñojes Presidentes de lo» tribunales 
de oposición á escuelas de esta pro
vincia, sobre la siguiente noticia:

Dice SI Afagisterio Nacional.
A las consultas formuladas por el 

Tribunal de onosiciones á escuelas 
de niñas del aistrito de Sevilla, ha 
contestado la Subsecretaría del mi
nisterio de iostruccióo pública y 
Bellas Artes, resolviendo que es in
dispensable practicar el ejercicio que 
preceptúa el artículo 20 del regla
mento de 11 de agosto último,el cual 
versará sobre temas del cuestionario 
que sirve para las oposiciones, en vis 
ta de no ser obligatoria la presenta
ción del programa de la asignatura 
de que habla el art. 6.* de la referi
da disposición.

Asimismo ha dispuesto la Subse
cretaría que de conformidad con lo 
establecido en el art. 2.* del citado 
reglamento se agreguen á estas opo
siciones todas las plazas que corres- 
pendan a dicho turno y hubieren va
cado en el transcurso de la convoca
toria á ¡a fecha en que dieron prin
cipio los actos.

Ha sido cursado á la Junta Cen
tral de Derechos pasivos el expedien
te promovido por D.* Fabiana Sena, 
viuda do D. Felipe Baranda, maestro 
que fue de Santo Domingo.

Ha tomado posesión de la escuela 
de niñas de Ollauri, la maestra nom
brada ioterinamente para la misma, 
D,* Leonor Casas, por cuyo motivo 
deja ésta vacante la sustitución do 
la escuela de niñas de Berjeo que 
dirigía.

Ha sido nombrada maestra interi
na de la escuela de párvulos de Ceni
cero, D.* María Jesús Lapuente.

Por haber tomado posesión de la 
escuela úeGranera, D * Felipa Loza, 
ha quedado .acanto la de ambos 
sexos de Ocón.

Dice Fl M’agislerio Fspañol:
Por lo que pueda suceder, aconse

jamos á nuestros lectores que solici
ten, en el concurso Je traslado anun
ciado, como si no se hubiese publi
cado el decreto de 26 de octubre 
último. Por hoy no podemos ser mái 
explícitos.
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■;Eû la sesión det vîeVôes pasadó', ' 
celebrada en el congreso, contestan
do à una’ pregunta del señor Mar
qués de Mochales, les declaró el se
ñor ministro, de Instrucción publica 
Que «jos pr-esupuestos municipales 
ñó sufrirán :^lteración’ alguna, por
que cada .ajfúatamiento no pagará 
pjíj la función._d». la enseñanza, al 
Ppsar al Estado, ni rnás ñi menos que 
lo que vienen' pagando.!

^Con fecha 30 de noviembre ha re- 
nubciado la escoela de P zuengos 
D. .Águstín del Campo.,

Este apreeiable compañero nos 
manifiesta que no ha renunciado an
tes está escuela por no tener conoci
miento de su nombramiento.

■ Agrad Gemas, à. Fhyagisterio Ba
lear la inserción en sus columnas del 
artículo cHidalguía j Honor», de 
nuestro colaborador El Varón de la 
ÉlÓJA.

Dice la Foz del Magisterio de San
tander:

El artículo 24 del Reglamento de 
oposiciones d'íl Sr. García Alix, ar 
tícolu que no ha sido reformado por 
el Sr.- Rornanones-j -que por tanto 
tiene toda su fuerza y es vigente pa
ra el CaSO, dispone: que los Patronos 
parafa provisión de escuelas de 
Obrapía, si es por Oposición,nombra
ran de entre los maestros comprendi
dos en el número de plazas vancates 
anunciadas, y como en la actual con
vocatoria, una es la plaza, corres
ponde desde luego al qué tenga eí 
número uno.

Dice La Vanguardia, de Barce
lona.*

«En la librería de Bastinos está 
expuesto un cuadro dedicad » al se
ñor D. Eduardo Vincenti, diputado'á 
Cortes por Pontevedra y ex-director 
general de Instrucción pública.

Dicha obra de arte, debida al dis- 
ting-.ido pintor Sr. Obiola Delgado, 
es una alegoría simbolizando la Gra
titud y la Esperanza, y se recomien
da por su composición y colorido, ar
monizando el conjunto un elegante 
y severo marco en oro y nogal.

Este trabajo, junto con una meda
lla distintivo del Magisterio, acuña
da en oro, han sido costeados por 
suscripción entre numerosos amigos, 
y la mayoría de'los maestros de Es
paña que deseen significar al señor 
Vií'centi flu agradecimiento' por las 
brillantes campañas que en laai Cor

tes y^eti 1a pVénsá viene sostehiend'p' 
en defensa d'é la buena organizücíón 
y deseovblyimientó de-'lá.onsdhánza 
en nuestra patria.>"* -

-De nué.stro apreciable colega 2;Y 
JianíO, tomamcs lá siguiente con
sulta: • ,. ■

Eu este pueblo hay la Cpstunibre 
de admitir a , Ips niños en la escuela 
cuando cumplen cinco años 'de edad. 
Siôïidb el local póqueñó, y n’O ca" 
hiendo todos, ¿puedo negarme á ad
mitir Jos niños y niñas hasta que 
cumplan los seis anos.

Oontestación. '
Si en ese pueblo existe, la costum

bre de admitir los niños y niñas en 
la escuela de asistencia mixta cuan
do cumplen cinco años, la maestra 
no puede ni debe alterarla. Lo que 
ha de hacer es poner el hecho en co
nocimiento de la Juuta local de pri
mera enseñanza, haciéndole eutender 
que la excesiva coucuneucia en el 
local pequeño dificulta los ejercicios 
de la eoCUtfla y perjudica la salud de 
los niños asistentes, especialmente 
cuando el local es estrecho y carece 
de ventilación. Y la citada corpora
ción, si tiene conciencia del cumpli
miento dé sus deberes administrati
vos, tomará las medidas necesarias, 
ya para que se proporcione local más 
capaz á la maestra, ó ya para limi
tar la asistencia tomando por base la 
edad escolar.

Si no sucediera ni uno ni otro, ni 
hiciera ningún caso de las adverten
cias y peticiones de la profesora, co
mo'por desgracia sucede con harta 
frecuencia, la maestra deberá dirigir
se respetuosamente á la Junta pro
vincial de Instrucción pública, la que 
de seguro pondrá coto à los abusos, 
si los hay.

Y* no se pierda de vista que la Ley 
no concede atribuciones á los maes
tros ni para admitir ni para despedir 
niños de las escuelas de sus respec- 

- tivos cargos, puesto que estas son 
funciones privativas de las Juntas lo
cales, á cuyas decisiones tienen que 
someterse lo mismo los padres que 
los maestros.

El presidente del tribunal de opo
siciones á escuelas de niñas vacantes 
en este distrito universitario, cuyos 
ejercicios han de practicarse en Zara
goza en el mes próximo, D. Manuel 
Diaz de Árcaya, ha renunciado el 
cargo.

Para sustituirle Eí sido' nombfado
D. Mariano Sáñchez Bruil; profesor'

del Instituto {ÿè 8égua'da“'enséúáñzá 
de dicha ciudad. ... - ,

Con objeto de que se entehen .los 
infér.ésádos sé ha fijado, un anuncio '■ 
en el tablón de la Universidad.

G.RRESrONOE'NClA
Cervera.—D.* M. J. M.—Escrito
Ri.O(ión ,d« Soto =D.‘ F. O.—Recibidas 45 Sfe 

mandará C.
Cuzcurrita.-D. O. del C =Reoibida C. Sé coA 

testará.
Azofra —D. V. L.—Escrito.
Torrécilla =D..T. V —Remitida el día 8. 
B«rmeo.=D. C.,0,—Idem e^díal.
Ezcaray =D R M.—Recibida- Se maiidará.' 
©chánduri.—D * R. de D.—Remitidos fen- 

doB el día 5.
Ojacastro.—D G. S. A =Se contestará'.' 
V*ldeaiad6ra.=D,- J^L.—rldem- , .
Ventrosa.—ü.* R. M.=FEscrito por correo 
Aneruciana.—D ‘M B.=Remítido encarj^o. 
Castañares.—D. M —P. = Preparado y cam

biada dirección-
Anffuiano —D. F. S. E =Remitlda factura. 
Molinos.—D * A. P.=Remitido encarfo. 
Manzanares.^D. P. C.—Remitida factura. 
Azcoitia.—D J. N. M.—Remitido encargo. 
M^n4avia..=D. C. E.=Idem..
Légazpia-=E E. G.—Recibida. 
Tafalla —Di J. P.— dem Enhorabuena. 
Cretas.—D * R C.—Pagadas 80 pesetas. 
Villar de Poyales.—D. E. F.—Servido. 
Herramélluri.—D A .M.—Contestado. 
Cordovln.—D. A. del C. Recibida.
Elgoibar.—D. J. G. D ^Se llevaron encargó 

* ú- . •Arneclo.=D T. G.=Es el mismo y él tomó 
distinto.

Pinillos —D. J. C.—Se mandará todo al si
guiente viaje.

Granara.—D, F. L.=Cambiada dirección. 
Ateca.—D. M. S.—Remitido encargo.

“ Asuacios
SE «i PI1ESM' .1EA W1 

aumentada cun 50 páginas más dg 
texto, la '.i*.* edición <3.'é> là. 
JEtód-’ucción do lC.llogi5aA 
m’Ó!^ à afnotoas, de U. Baldo- 
merp Fernández.

Obra única en siu clase y nécesa-' 
ria a todos en general. El beneficié* 
que pre-ta es muy grande. Soló ha
ciendo uso de ella, es como se vé 
prácticamente sus inmensas ventaja» 
y lo mucho que descansa á los qué 
constantemente tienen que hacer 
compras ó ventas á precio de arroba.

Véndese á una, posóla ejem
plar, én casa del autor, en Har.o y 
en lásprincipales librerías‘de España.

Lós pedidos desde 5 ejemplares en 
adelante, hechos'directamente al au
tor, obtendrán los descuentos si
guientes’:
PedidóMé 5 ejemps. 5 p*/? dé'scuénto. 

i 10 > 10 » 
> 25 > 20 » 
» 50 » 25 > 
» 100 > 30 *
Todo pedido deberá ser acompaña

do de su importe, añadiendo 30 cén
timos* de pés’eta' má's, para el envié 
cerúñdádó.

Xió¿r»Ao: Imp., tibí y ¿ncuad. de Íl Rio jaso.
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